
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
TURBO – ANTIOQUIA 

 
Veinte de enero de dos mil veinte  

 
 

Providencia: Auto interlocutorio No.  

Tipo de trámite: Ejecutivo hipotecario  

Demandante:  Bancoomeva S.A.  

Demandado: Daniela Palacio Salas 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00083 00 

Asunto: Concede amparo y reconoce personería 
judicial  

 

Ateniendo la solicitud de amparo de pobreza obrante a folio 83 del expediente, el 

despacho observa que reúne los requisitos del artículo 151 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se concede el amparo solicitado.  

 

Igualmente, en los termino de los artículo 75 y 154 inciso 2 del referido estatuto 

procesal, se le reconoce personería judicial al doctor JOSÉ MARÍA CASTILLO 

HERNÁNDEZ, identificado con la Tarjeta Profesional No. 250.925 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la demandada con  todas las facultades otorgadas en 

el mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESEi 

 
Firmado Por: 

 
IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE TURBO-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
21b097785b97478b9cd0049f73a8e844840964743413fcef9bcf9f4f60116452 

Documento generado en 20/01/2021 03:26:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Radicado No. 05837 31 03 001 2009 00047 00 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
TURBO  22 DE ENERO DE 2021 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO Nº 002 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
SECRETARIA 

 


